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Suscripciones.—Capital. 
A6o, 150 pesetas; fuera de 
I, Capital, 175 pesetas.

franqueo concertado
N ú m OS/2

\Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4

PUBLICA \ TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FÉSTWflS

Inserciones no*gt 
5 pesetasW^ea. pe 
adelantados

Aflmtnlsiraciún fle Propiedades 
y Coniribuciún Territorial
Ultimado el Padrón de la con

tribución rústica de esta capital, 
Para el próximo año 1.962, se 
Pone en conocimiento de los con
tribuyentes interesados que se ha
lla expuesto en la citada depen
dencia, Para que Pueda ser exa-- 
minado, y en su vista, si lo consi
deran oportuno, interponer las re- 
ran oportuno, interponer las re
clamaciones que consideren Per
tinentes a su derecho, de confor
midad: con lo Preceptuado en el 
artículo 74 del Reglamento del 
Impuesto.

transcurrido el plazo de ocho 
días, a partir de la fecha del Pre
sente anuncio, no se admitirá 
ninguna.

Burgos, 9 de noviembre de 
1961. -2. Administrador de 
Propiedades y Contribución Te
rritorial.

WlDEMíAS JUDICIALES
Burgos

Don Valentín Azofra Martínez, 
Oficial Habilitado, en fun
ciones da Secretario del JUz- 
gado municipal número uno 
de Burgos,

Doy fe: Que en ej ju¡c¡0 je 
^mciónnúm. 77, de 1961, ins- 
a 0 Por D. Pedro Diez LóPez 

y en nombre y representación Pol
la Procurador doña María Con
cepción Alvarez Omaña, contra 
don Aureliano Asensio Infante, 
sobre reclamación de 3.500 Pe
setas, ha recaído sentencia, cuyo 
encabezamiento y Parte diapositi
va es pomo sigue:

“Sentencia. — En Burgos, a 
veintiuno de septiembre de mil 
novecientos sesenta y uno.—Vis
tos por el Sr. D. Manuel Ma
teos Santamaría, Juez municipal 
número uno de la misma, los Pre
cedentes autos de juicio de cog
nición sobre reclamación de Pe
setas 3.500, instados por D. Pen
dro Diez López, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de 
Burgos, Cristóbal Andino, nú
mero 3-d.9, representado Por la 
Procurador doña María de la 

i CnocePción Alvarez Omaña y 
defendida por el Letrado don 
Guillermo Diez Pardo, contra 
don Aureliano Asensio Infante, 
mayor de edad, soltero, chófer 
y con domicilio fijo desconocido, 
señalándose a efectos de citacio
nes y notificaciones el de la Enú 
presa Moreno, de la que es em
pleado, domiciliada en Falencia, 
calle Teniente Velasco, núme
ro 7, bajo, constituido en rebel
día, y

Fallo: Que con ratificación 
del embargo Preventivo causado 
y estimando la demanda inter
puesta por doña María Concep- I 
ción Alvarez Omaña, en nombre

y representación de don Pedro 
Diez LóPez, contra don Aure
liano Asensio Infante, debo con
denar y condeno al demandado 
a que tan pronto sea firme esta 
sentencia pague al actor la cañ- 
ñdad reclamada de tres mil quu 

■mentas Pesetas, más los intereses 
legales desde la fecha de inter
posición de Ja demanda, con im
posición al mismo de las costas 
del juicio.—Así por esta senten
cia, que por la rebeldía del de
mandado le será' notificada en 
ios estrados del Juzgado y en 
el “Boletín Oficial” de la Pro
vincia, caso de no interesarse su 
notificación Personal, definitiva- 

¡ mente juzgando, lo Pronuncio, 
I mando y firmo.—Firmado: Ma- 
. nuel Mateos.—Rubricado.”

Publicación.—Dada, leída y 
publicada fue la anterior senten
cia por el Sr. Juez, que la dictó 
y suscribe, estando celebrando 
audiencia Pública, en el mismo 
día de su fecha, Por ante mí- el 
Secretario, de que doy fe. — 
y.- Azofra.—Rubricado.

Y Para que sirva de notifica
ción al demandado, expido la 
presente con el V." B.‘‘ del se
ñor Juez municipal, en Burgos, 
a catorce de octubre de mil no
vecientos sesenta y uno.—El Se
cretario, V. Azofra. — Visto 
bueno, el Juez municipal, Ma
nuel Mateos.

- 4.349.-0-264'20
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Aranda de Duero
Cédula de. citación

El señor Juez de Instrucción 
de Aranda de Duero y su par
tido, eír providencia de esta fe
cha, dictádazen el sumario núme
ro 171, de 1961, seguido Pel
daños, acuerda citar ante este 
Juzgado al súbdito inglés Gepr- 
ge Dónaid, cuyo domicilio (en 
EsPaña se desconoce, y que el. 
día 29 de .octubre sufrió un ac
cidenté de automóvil, en término 
de Milagros, con el fin de ofre
cerle el Procedimiento y reseñar 
la documentación del vehículo y 
permiso de Cohducir, .así como 
tasar el daño que sufriera el ve
hículo.

Y para que tenga lugar la ci
tación de dicho Perjudicado, ex- 

- pido la Piys.enle, que firmo en 
Aranda de Duero, a treinta y 
uño de octubre de mil novecien
tos . sesenta y uno.—El Secreta- 
rió, Carlos Hernández.

VillarCayo
Requisitoria'

Dsn Julio Selva Ramos, Juez de 
Instrucción de esta villa y su 
partido,
Por la presénte! y como com

prendido pn el número 1 del ar 
ticulo 835 de la Ley-de Enjui
ciamiento Criminal, se llama y 
emplaza a Gerardo Gómez Es 
cobedo, de 29 años de edad, 
natural de Camargo(Santander), 
hijo de Saturnino y Felicitas, 
que estuvo-últimamente de co 
cinero en Construcciones Arre- 
gui, S. A., en San Pelayo de 
Montijá,' cuyo actual paradero 
se desconoce, para que se le 
notifique el auto de procesa
miento dictado en el sumario 
57 de 1961, por estafa, seguido 
contra él, y constituirse en pri
sión, a las resultas de dicho su
mario.

Al propio tiempo, ruego y en
cargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial, 
procedan a la busca y captura 
de dicho Gerardo Gómez Esco 
bedo, .poniéndole, caso de ser 

habido, a mi disposición y resul
tas de citado sumario.
/ Dado en Villarcayo, a 6 de 
noviembre de 1961.—El Juez de 
Instrucción, Julio Selva Ramos,

CHdlOS OFICIALES 
telegímii fe liitatna fe Bargoí

Visto el expediente proínovi- 
do.ante Delegación de. Indus
tria, a instancia de «Electra de 
Burgos»! S. A., y cumplidos en 
el mismo los trámites reglamen
tarios ordenados en las disposi
ciones vigentes.

Esta Delegación, 'en uso de 
las atribuciones que le "son pro
pias, ha resuelto autorizar a la 
empresa citada,, para construir 
un ramal de. linea eléctrica, a la 
tensión de 13,2 KV. y de 581 
metros de longitud, que con el 
Centró de transformación de.15 
KVA. que se instale, dé servi
cio a la Estación de Carburan
tes de la carretera Madrid-Irún, 
km. 234.

Burgos, 7 de noviembre de 
196L—El ingeniero Jefe, Anto
nio López Monis.

. 4.294-6-73,10

Visto el expediente promovi
do ante esta Delegación de In 
dustria, a instancia de «Electra 
de Burgos», S. A., y cumplidos 
los trámites reglamentarios or
denados en las disposiciones 
vigentes,

Esta Delegación, en use de 
las atribuciones queJe son pro
pias, ha resuelto autoriza^ a la 
empresa citada, para construir 
un ramal de línea eléctrica a la 
tensión de 13.2 KV., y de 95 
metros de longitud, que dé ser
vicio al Centro de transforma
ción de 50 KVA. instalado en 
término municipal de Alarcia.

Burgos, 8 de noviembre de 
196Í.—El Ingeniero Jefe, Anto
nio López Monis.

4.292 —0 -61'10

Visto el expediente promovi
do, ante esta Delegación de In
dustria, a instancia de «Electra 
de Burgos», S. A., y cumplidos 
en el mismo los trámites regla

mentarios ordenados en las dis 
posiciones vigentes, ' ,

Esta Delegación, en uso de 
las atribuciones que le’ son pío- 
pias, ha resuelto autorizar ala 
empresa indicada, para cons 
truir un ramal de linea eléctrica 
a la tensión de 13,2 KV. y e 
1.288 metros de longitud, y un 
Centro de transformación de 25. 
KVA. para el servicio del Silo 
de cereales de Lerma. -j- /■ .

' Burgos, 8 de noviembre de 
1961.—El Ingenieio Jefe, Anto
nio López Monis. ‘ , ■

4.295.-0-61*10

Obra Sitiflicai del Mugar y .r 
Arquitectura

i ■ —.—-—
Devolución fianza complemen» 

taria
Por el presente sehace públi 

co que durante el plázó de 30 
dias, contados a partir del si
guiente al de la publicación de 
Ja presente yuta en el B. 0. E„ 
pueden recurrir los posibles r <■ 
clamantes contra la fianza com
plementaria depositada por«NJe- 
cón, S. A. de Construcciones», 
en su calidad de contratista ad
judicatario del grupo del 50 vi
viendas de «renta limitada» y 
urbanización en Roa de Duero 
(Burgos), ante esta Jefatura Na- 

i cional o' Secretaría Técnica, de 
lá Obra de dicha provincia, ya 
que se va a proceder á su de
volución.

Madrid,30 de octubre de 1961. 
El Jefe Nacional de la Obra.- 
P. D., El Secretario General, An
tonio Doz de Vale,izue*a-

4,258. — D-82‘10

Airiieitcia Territorial de Burgos
Secretaría de Gobierno

. Vacantes los cargos de Fiscal 
Comarcal sustituto.de Ca=r 
jeriz, Agrúpación 59, Juez de P 
de Quíntanilla Vivar, de Pa a 
de Castro y de Torresandino, y 
Fiscal de Paz de Castalio bo- 
larana, se anuncia pore P 
sente,’ para que los que asp 
a desenpeñarles puedan s 
farlo del Excmo. señor Fres 
úfente de esta Audiencia, d 
Sel plazo de treinta días, a 

sustituto.de
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J desde el siguiente a la pu- 
bhCíkién de este anuncio, por 
medio be instancia reintegrada 
‘ nóliza de 3 pesetas y otra 
de'/Mutualidad Judicial dedo 
oesetas, que presentarán ere la 
Secretaría del Juzgado de 1.a 
mstaheia respectivo, acompa
ñando los documentos ordena
dos en el Decreto Orgánico vi
gente y los demás que e'stimen 
convenirles.

Burgos, 10 dé noviembre de 
1961.--EL Secretario de Gobier
no, Antonio Vitoria.

wtói.it ftüiian Itolré
Acordada la concentración 

parcelaria en el término munici
pal de Grijaiba, Por Decreto de 
6 de septiembre de 1961, se ha-

bradores y Ganaderos de Gri- ¡ 
"jaiba.

Secretario: D. José Valles 
Ráfecas, designado Por el Ser
vicio de Cpncentración Parcela-

. ría.
Burgos, 8 de noviembre de 

1961.-—El Presidente de la Co
misión Local. ,

I A...
Ayuntamiento de Villavieja de 

Muñó
■ Lá Colporación municipal -gue 
i Presido, ha tomado acuerdo de

aprobación del pifesuPuestó muni-v 
ciPal ordinario Para el ejercicio 
de 1962, en Ips condiciones pre 

í vistas en el art, 681 de la vigen- 
j te Ley de'Régimen Local (texto 
. refundido de 24 de junio

ce público, en cumplimiento de ¡ 
io dispuesto en las disposiciones 
vigentes, que ha quedado cqnsti- ¡ 
luida la Comisión Local que 
atenderá en las operaciones de 
Concentración Parcelaria dq di
cha zona con las facultades que i 
le asigna la Ley de 10 de agos
tó de 1955. Dicha Comisión es
tará constituida por ;

Presidente:' D. Francisco Re
quejo Llanos, Juez de Primera 
Instancia de Castro] eriz.

Vicepresidente: D. Joaquín 
Rabinal de Val; Ingeniero Agró
nomo designado Por el Ministe
rio de Agricultura.

Vocales: D. Gabriel de la 
Mata Fernández, Registrador de 
la Propiedad del partido de Cas- 
trojeriz, designado por el Minis
terio de Justicia ; D. Arturo Ló- 
pez-Fráncos' Bustamante, Nota
re de Castrojeriz, designado Por 
d Ministerio de Justicia; D. Ig
nacio Antón Palacios y D. Mau- 
rilio Rascones Castillo,. Propieta
rios designados por la Cámara 
Oficial Sindical Agraria.

Vocales suplentes: D. Fran
cisco Bayona Muñoz y D. Ri
cardo Santamaría González.

D. Servilio García González, 
Jefe de la Hermandad de La-

de 1955).
Y al objeto de que Puedan 

Presentarse contra la aprobación 
del mencionado presupuesto Las 
reclamaciones que se estimen Per
tinentes, se halla expuesto al Pú
blico dicho documento en la-Se- 

; cretaría municipal Poiy término de 
quince días .hábiles y Publicado 
en el “Boletín Oficial’ de la 
provincia, según el ad. 682, du
rante cuyo plazo Pueden -formu
larse reclamaciones, las que se. 
presentarán al Ilustrísimo señor 
Delegado de Hacienda de la 
Provincia, por conducto de la 
Corporación municipal, teniendo 
Personalidad Para interponerlas a 
tenor del art. 683 de dicha Ley:

a) Los habitantes del terri
torio municipal.

b) Las Personas interesada^ 
directamente, aunque no habiten 
en el territorio de la Entidad 
local.

d) Las Corporaciones, Aso 
elaciones y Personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te
rritorio de la Entidad, cuando el 
presupuesto afecte—a sus intere-

- ses.. . .
Los no residentes Podrán pre

sentar sus reclamaciones en Ja 
Delegación de Hacienda, advir- 

tinédose que no se admitirán 
otfas reclamaciones que las que 
se basen en cualquiera de las 
causas señaladas en el art. 684 
de dicho Cuerpo legal y dentro 
del plazo indicado.

Lo que se hace saber Para ge
neral conócimiérito.

Villavieja de Muñó, 25 de oc
tubre de 1961. — El Alcalde, Je
sús Pérez.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de CillJperlata, VRialhi- 
lia de Villadiego, Los Barrios 
de Villadiego, Poza de la St\i, 
Villanueva de Puerta, Arauzo 
de Salce, Regumiel de la Sierra, 
Las Hormazas,..Montorio, Cdcu- 
litia, (Jrbel del Castillo, Acedillo 
y Pineda de la Sierra.

Ayuntamiento de Quintanar 
de' la Si erra

De conformidad con el pro
cedimiento señalado en el ar
tículo 790, 2.°, de la vigente Ley 
de Régimen Local, en relación i 
con las, reglas 81 y 82 de la Ins 
tracción de Haciendas Locales 
del Reglamento de 4 de agosto 
de 1952,' las cuentas del presu
puesto con las de valores inde 
pendientes, referidas a ios ejer
cicios de 1954 a 1958, ambos 
inclusive, quedan expuestas a) 
público para oír 'reclamaciones 
en la S, cretaría de ía Corpora
ción, durante el plazo de quince 
días hábiles.

Igualmente queda expuesta 
al público, a los mismos 'efectos 
y durante el mismo -periodo de 
tiempo, la cuenta del presupues
to municipal extraordinario del 
año 1950, paraxobras de instala
ción del teléfono y otras. '

En este plazo y ocho días más 
podrán formular por escrito los 
reparos y observaciones que 
juzguen oportunos las personas 
naturales y jurídicas del muni-

1 cipio, ante la propia Corpora
ción, con suje.ción ajas nofmas 
establecidas p'ara la aprobación 
definitiva de dichos textos le
gales.

Lo que se hace público para 
' general conocimiento.

'Quintanar de la Sierra, 8 de 
noviembre de 1961.—El AÍcal- 
de, Nicolás Montero.

wt%25c3%25b3i.it
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COMISARIA DE AGUAS DE LA CUENCA. DEL DUERO

Relación de sancionados en la provincia de Burgos, por contravención al Reglamento a 
Policía de aguas y sus cauces, aprobado por el Decreto de 14 de noviembre de 1958 a„, * , 
mes de la fecha. ’ aurante el

Valladolid, 31 de octubre de 1981.—El Comisario Jefe de Aguas. Cipriano Aivarez Ruiz.

Nombre y apellidos del denunciado Clase de falla
Lugar de la contravención Resolución del expediente

Cauce público. Término municipal Sobre las obras Importe de la

Edmundo de Domínguez González . . . .

José Antonio Serrano ....
Idem . .................................
Teótimo Gil .......... ...
Transportes González-Ruiz

Aprovechamiento de aguas 

sin autorizar .............

Idem .......... .. ..
Idem..................
Idem.. ..............
Ext. áridos ..

Gromejón... 
La Nava .... 
Idem..........
Hormaza... 
Arlanzón . ..

GumieldeHizán 
El Roble..........
Fuentelcésped . 
Villaldemiro . .. 
San Medel........

Demoler obras 
Idem

"300
300
300
300
300

Ayuntamiento de Bentretea
De conformidad con el Proce

dimiento señalado en el art. 790, 
párrafo 2.°, de la vigente Ley de 
Régimen Local, las cuentas de 
Presupuestos y de administración 
del Patrimonio Municipial, con 
sus justificantes y dictamen de la 
comisión correspondiente, referi
das a los ejercicios de 1945 a 
1950, quedan- exPuestas, al Pú
blico, Para oír reclamaciones, en 
la Secretaría de. la Corporación 
duante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más, 
Podrán formular Por escrito los 
repartos y observaciones que juz
guen oportunos las personas na
turales y jurídicas del municipio, 
ante la propia CqrPoración, con 
sujeción a las normas estableci
das. Para la aprobación definitiva 
en dichos textos legales.

Lo que ■ se hace público Para 
general conocimiento.

Bentretea, 3 de noviembre de 
1961.—El Alcalde, Saturnino Ar- 
náiz Miñón.

Igual anuncio hace el Alcal
de de Torregalindo.

Sarracín, 1945 a 1960.
Saldaña de Burgos, 1952 a 

a 1960.
Fuentelisendo. 1945 a 1960.
Terminón, 1945 a 1951.
Rioseras, 1954 a 1958.
Prádanos de Bureba, 1952 a 

1958.

Ayuntamiento de Quintanar de- 
la Sierra

Instruido expediente número 
3, de suplementos de crédito sin 
transferencia y con cargo al so
brante de liquidación del pre 
supuesto anterior, dentro del 
presupuesto municipal ordinario 
de este Ayuntamiento y año 
actual de 1961, para atender al 
pago de obligaciones inaplaza
bles, cuyo detalle consta en el 
mismo, y que es de elevada 
cuantía, por razón de crecidos 
porcentajes en los gastos de li
cencias y jornales en los apro
vechamientos forestales del 
monte, sé hace público que el 
citado expediente se halla de 
manifiesto en Secretaría, por 
término de quince días, a los 
efectos de examen y recibir re 
clamaciones, d e conformidad 
con.el artículo 691 de la vigente 
Ley de Régimen Local de 24 de 
junio de 1955.

Quintanar de la Sierra, a 8 de 
noviembre de 1961.—El Alcal
de, Nicolás Montero.

ANUNCIOS FAitTKI i AREN . 8- - - - -
Ayuntamiento de Vizcaínos 
Por haber quedado desierta 

la subasta de 40» metros cúbi
cos de poda de roble y entresa
ca de matorros de! monte -La 
Mata», sitio Valdeca), se anun
cia por segunda vez, para el día 
22 del actual y hora de las once 
de la mañana, bajo el tipo de 

tasación de 32.000 pesetas e ín
dice 40.000 pesetas.

Los licitadores que deseen 
tomar parte en expresada su
basta, presentarán los pliegos 
en este Ayuntamiento, hasta la 
misma hora.

Si resultara desierta, se cele
brará la tercera e’ día 30 del 
actual.

Vizcaínos, 10 de noviembre 
de 1961.—El Alcalde, Luis Se
bastián.

4319.—D-63‘10

Rectificación anuncio de subasta 
En el anuncio de subastas 

que publica el «Boletín Oficial» 
de la provincia, de día 26 de 
octubre próximo pasado, núme
ro 244, la Entidad de Hozabe- 
jas, aparece el monte «El Ba
rrio» , con 2.149 pies, queda rec
tificado dicho anuncio en el sen
tido de que losí que se subastan 
son 1.149 pies.

Hozaoejos, 7 de noviembre 
de 1961. — El Presidente, P. 0-, 
(ilegible).

4 318. - D-41‘60
i

APOBEHIBEIITB OE «OIIIH® 
Eugenio - Jesús Gómez Garda 

Nuevas Oficinas-San Lorenzo, 55-2.
Apartado T29. - Certificados de 

PENALES y del Catastro


